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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, quince (15) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N°2273 
05001310501320220048300 

 
Estudiado el memorial por medio del cual se atienden los requerimientos del auto inadmisorio 
de la demanda formulada por la señora BEATRIZ ELENA MUÑOZ ZULUAGA en contra de 
COLPENSIONES, HELICOL S.A.S Y CAXDAC, se constata la falta de competencia de este 
Juzgado por el factor territorial para tramitar el libelo genitor, por cuanto, como puede leerse 
en la reclamación administrativa de pensión de vejez aportada por la parte activa, la misma 
fue radicada en Envigado, Antioquia el día 21 de abril de 2021.  
 
Sumado a ello, el domicilio principal de todas las codemandadas es la ciudad de Bogotá, en el 
caso de HELICOL S.A.S, por así constar en el certificado de existencia y representación legal 
aportado con la demanda,  en relación con CAXDAC, según la información consignada en los 
estatutos publicados en la página web de la entidad, en la cual se informa además, el 
reconocimiento de personería jurídica a través de la Resolución N°2271 del 22 de agosto de 
1957 expedida por el Ministerio de Justicia, y en el caso de Colpensiones, por disposición legal 
contenida en el artículo 155 de la Ley 1151 de 2007.  
 
Ahora bien, conforme lo establece el artículo 11 del CPTYSS, en los procesos contra entidades 
del sistema general de seguridad social, la competencia se determina por el domicilio de dichas 
entidades o el lugar donde se haya surtido la reclamación administrativa, a elección del 
demandante.    
 
En consecuencia, se requiere a la parte activa para que en el término de CINCO (05) DÍAS, 
informe al Despacho a cuál circuito desea la remisión de la presente demanda, el de Bogotá, 
por ser este el domicilio principal de COLPENSIONES Y CAXDAC, o ENVIGADO, lugar donde se 
surtió la reclamación administrativa, so pena que el Despacho proceda a enviarlo a quien 
considere.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ  

 
Email: camerchan@proteccionlegalsas.com 
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Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 

notificó por estados el día 16/12/2022, consultable aquí:  
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